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-ju so[ umiitiuopp' onb sdiioptpuoD sv¡ uoi so-iopas 
tículos 198 y 264 del vigente Reglamento de Recluta
miento. A los efectos de este apartado, los Jefes de 
los Cuerpos remitirán con toda urgencia a las Gijas 
de Recluta relación nominal de los voluntarios que 
tengan en filas pertenecientes al segundo llamamiento 
de 1929, en la que conste la fecha en que fueran fi
liados, así como su situación y su actual empleo.

c) I odos los demás reclutas, incluso los que ha
yan rescindido su compromiso como voluntarios con 
menos de dos años de servicio en filas, serán inclui
dos en sorteo formando una sola y única agrupación, 
y se les atribuirá en cada Caja, mediante sorteo, un 
número de orden.

En el caso de que algún o algunos reclutas solici
ten servir en Africa, se les adjudicarán los números 
uno, dos, etc., aumentándose los que. hayan obtenido 
los sorteados en tantas unidades como aquéllos sean.

d) Terminado el sorteo, se expondrá al público 
inmediatamente la relación nominal de los reclutas 
con el número que les haya correspondido y con la 
indicación de los que han de ser destinados a Ma
rruecos, Compañía disciplinaria y destacamento del 
Sahara. También se expondrá otra relación cón los 
nombres de los excluidos del sorteo, expresándose el 
motivo ¡por que lo hayan sido.

Segunda. Distribución del contingente. — La dis
tribución de los reclutas se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a continuación d'e esta 
circular, de los cuales el número uno expresa los re
clutas que cada Cuerpo o unidad debe recibir para 
si y para las unidades afectas que no se nutren direc
tamente del reclutamiento. El número 2 esi>ecifica, 
por regiones, los que deben ser destinadós a Cuer
pos de la Península, Baleares y Canarias; los núme
ros 3 y 4. los reclutas que cáda región ha de facilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones permanentes de Afri
ca, y el número 5 los que las Cajas de Canarias han 
de proporcionar para la Compañía disciplinaria y ¡para 
los destamentos del Sahara.

Los Capitanes generales de las regiones, con pre- 
seúcia de dichos estados, procederán desde luego a 
fijar el número de reclutas que las Cajas de su ju
risdicción han de destinar a los diversos Cuerpos, 
tieñiendo entendido que los (pie se Jes señalan para 
Marruecos, Compañía disciplinaria y destacamentos 
del Sahara deben ser distribuidos entre todas las Ca
jas proporcionalmente al número de reclutas dispo
nibles que cada uno tenga.

Determinado de este modo el número de reclutas 
que han de servir en Africa y en la Península, las < 
Cajas, desde el día inmediato al del sorteo, se de
dicarán a destinarlos a los diferentes Cuerpos y uni
dades, ateniéndose, al efecto, a las normas que segui
damente se exponen, teniendo entendido que tal ojie- 
ración ha de hallarse terminada antes de la fecha 
de la concentración y que es la que, para cada caso, 
fija la regla tercera de esta circular:

a) Siguiendo estrictamente de menor a mayor el 
orden numérico d-el sorteo, se destinarán en las Ca
jas de la Península y Baleares, los números más 
bajos a Cuerpos de Marruecos,, y los que sigan, á la 
Península y Baleares.

Los reclutas de Canarias se destinarán exclusiva
mente a cubrir los destacamentos del Africa Occi
dental y de los Cuerjxis y unidades de aquellas islas, 
con arreglo a las siguientes nonnas:

Los números más bajos del sorteo s( asignarán a 
la Compañía Disciplinaria; los siguientes, hasta com

pletar el cupo fijado, a los destacamentos del Aft'^ 
Occidental, y el resto a los Cuerpos del Archip'6' 
lago. L6s correspondientes a los destacamentos < e 
Africa Ocidental, serán destinados a los Cuerpos de 
Archipiélago que determine el Capitán general, en 
los que recibirán la instrucción militar, incorporán
dose de ellos los necesarios para cubrir el efectivo de 
los aludidos destamentos y jiermaneciendo los demas 
en los repetidos Cuerpbs jxira reforzar, cuando, sea 
preciso,, aquéllos, o cubrir bajas en los mismos. L’ios 
y otros habrán de servir en filas el mismo 
que los de las guarniciones ])ermanentes de 
r mecos.

b) Los reclutas que se destinen a los diferentes 
Cuerpos y. unidades se procurará cumplan las cond1' 
cienes y requisitos que marca el ReglanKmto de 
clutamiento en sus artículos 354 y 356, 'esipecialmentc 
en este último, debiendo 1os Jefes de las Cajas-aten
der las necesidades de los Cuerpos, que deberán ex
poner los Jefes de éstos a sus respectivos Capitanea 
generales (art. 355). ’

c) A las Tropas de montaña se destinarán, reclu
tas de regiones montañosas, con preferencia fronte
rizas y ])róximas a la guarnición de su residenci*1' 
entre los que d'ebe !hal>er cuatro reclutas herradores 
por batallón; a las secciones de la Escuela Centra 
de Tiro, los que tengan oficios de conductores auto' 
movilistas, mecánicos, ajustadores, mecanógrafo^ 
carpinteros, forjadores, herneros, torneros, electi'1' 
cistas y albañiles; a las Academias y demás Centros 
de instrucción, reclutas que sepan leer y escribir ; a 
las Secciones de Ordenanzas del Ministerio del Ejc>' 
cito, los comprendidos en las Reales órdenes que opor
tunamente se remitirán a los Capitanes generales, Y' 
además, en caso neoesario, los que las Cajas deslg' 
nen para completar el cupo fijado a dichas Secciony-^ 
siendo preciso que unos y otros sepan leer y escribí^ 
a las Compañías de mar, reclutas de las Cajas de! U' 
toral con oficio apropiado a la misión que en f'*^ 
timen que cumplir; a los Regimientos de Infantei'u 
de Marina, reclutas de las Cajas del litoral con ta*‘ 
de 1’630 metros; a] Regimiento de Radiotelegrafía Y 
Automovilismo, al Establecimiento Industrial de b1' 
genieros, a las Brigadas Obtura y Topográfica d 
lisUdo Mayor y Topográfica de Ingenieros, a 1^ 
Troj>as de Aerostación y Aviación y al Grupo de ca' . 
iros de combate ligeros, serán destinados, en pfimcr 
término, los reclutas nominalmente relacionados e 
la Real orden que en breve recibirán los Capita111^ 
generales, y (jue serán los que dichos Cuerpos PrOf 
Pongan ien la forma que previene el artículo 352 
Reglamento de Reclutamiento y la Real orden círc11 
lar de 22 de noviembre de 1926 (C. L. núm. 408}, P°‘ 
reunir los requisitos y ajptitudes qui; en estas dtsp0' 
siciones se citan; comjdetando, en caso preciso, ’ab 
Cajas, el cupo que a tales unidades se asigna con 1'^ 
que, sin figurar en las antedichas relaciones. cn"j 
plan las condiciones que exigen la mencionada El *1 
orden y 1ós artículos 354 y 356 del repetido 
mentó. A los Regimkntos de Ferrocarriles se de5 
tinarán los reclutas qué, ppr reunir las condicio11^ 
que marca el artículo 353 del Reglamento de Reclnta' 
miento, projxmga la Jefatura dj servicio militar 
Ferrocarriles, y. en su consecuencia, se incluyan en 1 
Real orden, que, con las instrucciones convenienF-1 
se comunique a los Capitanes generales. a

d) Los destinos de reclutas de Real orden a 
en el anterior apartado se alude, no surtirán ef^ 
sino en d caso.de que en el Sorteo no les corresp0" y 
da servir en Africa. Si les correspondiera servir 
Africa serán destinado^ preferentemente los propi^"'
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para el Regimiento de Radiotelegrafía y Automo- 
^uismo, tropas de Aviación y Brigada Obrera y To- 
H'sraiica de Estado Mayor, a las unidades que estos- 
Vrp'"s tienen despicadas en Africa; a los Cuerpos

iHlantería, los del Grupo de carros de combate li- 
^er°Si y a los Batallones de Ingenieros, los de Ferro- 
^-•rriks, Aerostación, Establecimiento Industrial y

"gada lopográfica de Ingenieros.
a - Comp regla general, y siempre que las aptitu- 

y tallas no aconsejen otra cosa, los reclutas que 
^'an de servir en la Península e islas serán distri- 
^Uidos de modo que los números más bajos del sor- 
cy sean destinados a las guarniciones más distantes 
e • a residencia de la respectiva Caja.
O Los reclutas que ya se hallen en filas en con- 

epto de voluntarios continuarán en sus Cuerpos sin 
ornia^ parte del contingente que a éstos se asigna 
11 el estado núm. 1. excepto aquellos a los que co- 
’^Sponda servir en Africa, qu? serán destinados a 

‘.'ndades del Arma o Cuerj» en que presten servi- 
to, para que pueda ser utilizada la instrucción reci- 
nda. Los voluntarios ingresados después, de la revis- 
■i de marzo de 1929, en el Regimiento de Radiotele- 
^a',a y Automovilismo. Tropas de Aviación y Bri-

Obrera y Topográfica de Estado Mjayor que 
es corresponda servir en Africa, continuarán perte- 
^•cendo al Cuerpo, pero se incorporarán a las uni- 
af,es destacadas en dicho territorio.
; Ixis que sirvan en los Regimientos de Infante- 
,a de Marina y les haya cabido en suerte ser desti-

'V1'01’ ser;m a un Cuerpo de Infantería 
<<el Ejército, a cuyo efecto los Jefes de las Cajas lo 
('/luunicíirán por conducto reglamentario a los Ca- 
pitanés generales de los respectivos departamentos 
nia’’ítimos.
, h) Los presuntos desertores que en virtud del 

queden incluidos en el cupo de Africa, se
■ atribuirán proporcionalmente entre todos los Cuer- 
l108- que sean nutridos por la respectiva Caja, y los 

. Lie deban servir en la Península, serán destinados 
Ideosamente a Cuerpos de la región a que pertenez- 
a 'a Caja, según dispone el artículo -339 del Regla

, lento; tramitándose en ambos casos, por Jueces per* 
V'eeientes a los Cuerpos en que sean alta, los exipe- 
^‘ntes por falta de concentración que en dicho ar- 
U'iilq se ordena. A los Regimientos de Infantería de 
•harina no se destinarán reclutas presuntos deser- 
°i"eis, ni los que, al ser reconocidos en las Cajas, fe* 

■Hiten presuntos inútiles. .
’) A los reclutas que tengan incoado expediente 

tora la concesión de prórroga de primera clase por 
dnsas sobrevenidas, se les continuará la tramitación 
vr ^1 Cuerpo de Africa o de la Península a que sean 

Cst'nados, según dispone el articulo 338 del Regla- 
ento do Reclutamiento'. ■

, J) Los reclutas que les corresponda servir en 
a n^a v l1ayan perdido un hermano o hermanastro 

el año 1909, en las condiciones previstas en la 
cal orden circular de 10 de enero de 1914 (C. L. nu* 

5), o se encuentre en situación de desaparecido, 
. .'r:in destin^dos a un Cuerpo de la Península pró- 
"Jtoo a la residencia de sus padres, siempre que acre- 

tales circunstancias mediante certificado expe- 
’do pOr jefe del Cuerpo o dependencia en que 

Pastaba servicio el causante de la excepción,, y sea «1 
ifl'piero y único hermano que disfruta de este bene- 
t Cl°’ r.e<lulslt0 este último que se justificará median- 
Jj certificado expedido por el Ayuntamiento én que 

■ . hermano fallecido y el recluta llamado a concen- 
tracióu hayan sido alistados; debiéndose hacer cons- 
ar cu didho documento el nombre de los hermanos 

incluidos en alistamientos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servicio, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen. Los Jefes de las Ca
jas de recluta comprobarán ipor los antecedentes que 
en ellas obren, si disfrutaron o no de este beneficio, 
y tes darán, en su consecuencia, el destino que pro
ceda.

De igual beneficio disfrutarán los que tengan un 
hermano procedente del reclutamiento sirviendo for
zosamente en Cuerpo de la guarnición permanente 
de dicho territorio, el cual quedará agregado a un 
Cuerpo de la Península hasta que el hermano sea li
cenciado.

k) Caso de corresponder servir en Africa a dos 
hermanos, será destinado a dicho territorio el que 
voluntariamente lo solicite, y de no existir acuerdo, el 
que haya obtenido número más bajo; el otro cumplirá 
el servicio en la Península.

m) El exceso o falta de reclutas en las Cajas en 
relación al número de los que se les fijan para dis
tribuir, lo'prorratearán 'entre 1os Cuerpos de la Pen
ínsula e islas a que nutran.

n) Los Jefes de las Cajas solicitarán de los res
pectivos Capitanes generales las correspondientes 
órdenes de alta y baja de aquellos reclutas que como 
voluntarios sirvan en la Península e islas y les. haya 
correspondido destino en los Cuerpos de Africa.

Tercera. Concentración. — Los reclutas que les 
hayá correspondido ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e isl.ás, se concentrarán en Caja los días 
26 y 27 de abril próximo en todas las regiones y dis
tritos. . ,

Los que les haya correspondido servir en Ma
rruecos. Compañía Disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja los días que a con
tinuación se indican: el día 30 de marzo, los de la 
segunda regiem; el 1.° de abril, los de la tercera re
gión ; el 2, los de la octava región; el 5. los de la pri
mera región; el 6, los de Baleares; ¡el 7, los de la 
quinta región; el 9, lós de la cuarta región; el 10, los 
de la séptima región, y el 11, los de la sexta región y 
Canarias.

Los Jefes de las Cajas de Recluta comunicarán con 
la debida anticipación a los alcaldes,, a fin de que és- • 
tos lo hagan saber a los interesados, el día que cada 
recluta, de los qué residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la capitalidad de la 
Caja.

b) Los voluntarios y clases que no hayan de cam
biar de destino no se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese Corresix)ndido servir en 
Africa, se concentrarán en aquéllas en la fecha antes 
indicada, a cuyo fin los Capitanes generales, a peti
ción de los jefes de dichas Cajas, darán las órdenes 
oportunas. .,

c) Los viajes necesarios para la concentración en 
las Cajas serán por cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en automóvil lo prevenido por la 
Real orden circular de 30 de julio de 1927 (C. L. nú
mero 314); siendo socorridos los reclutas que salgan 
de sus casas, hasta el día que verifiquen su presen
tación al Jefe de la Caja, con 1’25 pesetas diarias, 
según determina el artículo 335 del Reglamento de 
Reclutamiento. , ,

d) Los reclutas serán alta en las Cajas, el día 
que hagan su presentación en ellas, y causarán baja 
en las mismas el en que, con arreglo a los respectivos 
cuadros de marcha, deban efectuar su incorporación 
a su Cuerpo. Durante dichos días percibirán como 
único socorro dos pesetas diarias, que les serán abo
nadas' por las Cajas y reclamadlas en los extractos
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. corrienles de las zonas qe que orgánicanAnte formen 
phrte," no pasándose, en consecuencia, .cargó a .los, 
Cuerpos por tal cono^ptoi '

. f) C liando en la población de residencia de las' 
Cajas hubic-e í uerpos. activos que pudieran cou/ec-' 
cionar las comidas, se les facilitarán a los reclutas • 
voncentra'ÍOí. que lo soliciten, alionando su iniportt en, 
el acto del suministro las Cajas, con cargo al .soco
rro a (¡ue ')íu*e rcfercnci i el anterior apartatlo d),

i) Los reclutas que. en uso de la autorizacii'm 
que les concede el articulo 334 del Reglamento de Re
clutamiento. en lugar di ]>resentarse en la 'Caja de¡ 
Recluta a que pertenezcan, lo efectuaran en la de su 
residencia, serán socorri<los por esta iiltima en la 
jornia prevenida. Dichos devengos serán rcclarnadqs 
por nota especial en ej extracto d( revista de la zona 
a que corresjxmda la Caja que los facilite, la cual, en 
su virtud, no remitirá los justificantes ni pasará car
go a entidad alguna.

( <;n d fin de que la zona a que pertenezcan estos 
reclutas sepa el día en que debe darlos <le l>aja. las' 
Lajas q.ue los reciban y socorran darán cuenta con 
urgencia a aquélla d< la fecha c<>i;r/pspQpdiente ai ÚL 
limo, dia por el que vayan socorridos, para que en 
las filiaciones y en las relaciones nominales que se 
entreguen a los jefes de partida puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja en la ("aja y alta en el 
Cuerpo.

gj A los reclutas concentrados que resulten cor
tos de talla y a los pr<-untos utútdes por enfermedad 
o defectos físicos incluidos en el Cuadro de inutilida
des se les aplicarán los preceptos del artículo 341 del 
R te Jan lento de Reclutamiento.

Los reclutas prchiintos inútiles a quienes haya coJ 
rrespondido servir en A.frica, i«j verificarán su pfe- 
sentación qp el Gytrpy ,a qqe fueren destinados hasta 
que por el I ribunal médico inilitar dé la Región ,sj 
resuelva ^a ])ropuysta de inutilidad, ingresando, en
tre tanto,, en los llospitahs militares que designen lo.4 
( apitane.> generales o ¡que,dando agregados a tran| 
seuntes. según dispone el expresado art. 341 del re1 
;p,elido Reglamento;

h) Durante Jos días de conccntríición, los Jefes

<ios oue figuran en las filiaciones, yj como conse
cuencia de ello confirmarán o rectificarán los desti
nos que iTOvisionalmcnte hubieren asignado a cadá 
recluta, adjudicando 1q §, destinos definitivos al día sir 
guiante de terminada la concentración para tos re
clutas que les corresponda servir en Africa v en los 
días 28 y 29abril a los que hayan d.e efectuarla 
en los C uerpos de la Península, Raleares y Canarias.

■Cuarta. Incorforación a lo.s (‘mvhos. ~ a) Los 
transportes terrestres y marítimos de los reclutas des- ' 
tinadps a Cuerpos de la Península, Baleares y Cana
rias. serán ordenados j)or los respectivos Capitanes 
generales, a partir del día 30 de abril próximo, veri
ficando su incorporación desde, el día 28 los desti
nados a Cuerpos que residan en lá mis'n)á (población 
que la Caj^^a la proximidad a ella, o los que. por sti 
reducido número puedan utilizar trenes ordinarios, 
dempre que esto no perturbe la normalidad de los 
transportes. Se utilizarán frenes militares v órdina- 

,. ríos. . . " ,
. Se exceptúan los reclutas destinados a los Depó

sitos de sementales de las zonas pecuarias, que mar
charan desde las Cajas de Recluta a stu» hogares en 
uso de licencia temporal, y se incorporarán a dichos 
Depósitos en Ld de julio próximo, a cuyo fin serán 
llamados directamente por los Jefes de los mismos.

b) Los reclutas destinados a Africa embarcarán 

en Ips puerto.< y (echas, y serán" transportados en l?5 
vápró-es, "correos y extraordinarios de 1.a Comí»1”''1 
Transmediterránea, que fija el esfadó núm. 6. _ 

lx).s reclutas destinados por las Cajas a los desta
camentos "de A frica/kl Regimiento de RadiÓfelegra' 
fía.y Automovilismo.'Tropas de Aviación y 
Obrera y Topográfica de Kstado Mayor, se inr°r' 
pararán directamente a los indicados d< stacamcnT' ■ 
ixmiijéndose las filiaciones a la Plana Mayor de 
referidos Cuerpos en la Península. 3 ,

c) Los Capitanés generales, quedan encarga<.loh 
de organizar el trans¡)ortc de 1os reclutas de su regio” 
destinados a Cuerpos de Africa, desde la residentb 
de la Caja de Recluta al puerto de embarque. P” 
mendo en circulación los trenes militares neceslirm 
utilizando los ordinarios que sean precisos a Ds dis . 
tintos grupos para que mardheii desde la residenj‘ 
de las Cajas a las estaciones de empalme y contim^1 
cu jos trenes militares organizados, o diréctainentc • 
los puertos de embarque, donde deberán llegar con/ 
ánticipación necesaria jiara que puedan seguir el via' 
je en los vapores correos, que tienen su salida de "L 
pin ríos de Málaga, a las 21 ; de Almería, a las 20 hf'' 
ras; de Algeciras. a las 15, y de Cádiz, a las 23; 0 e 
los extraordinarios,1 que saldrán normalmente a la 
20 horas. ' , .
, b.n <1 cas<j de qué' por temporales u otras ca”'a 
impa vistas, no zarpasen lós vapores los días s¿na|a' 
dos en el mencionado estado núm. 6. los Goberna<"? 
re- militares de los pu-rtos de embarque lo comn”' 
varán directamente al ¡Cápifán general de la reg|0'_ 
cprfeirxmdiente, para que retrase 1a salida de stu"1' 
Óyos contingentes, a fin de evitar en aquéllos la 
ululación excesiva de reclutas, que dificulte su fll"
janvento.

Lo.s reclutas que, por haber qu dado rezagado^ 
por otras causas, no puedan embarcar en los pt*ér 
y (lias señalados, lo efectuarán en los vapores c*' 
freos.

d) A los reclutas trans]X)rtados en trénes 
res y en lo.s vajiores correos de Africa se les fat’!. 
tará pan v ranchos en1 frío, en 1a forma que loy ., 
pitaines generales de las regiones estimen conv^”,e, 
te. uan .[ue quede atendida esta necesidad. f.

Los Capitanes generales de los puertos de 
que prove rán a todo 1o referente a la alimentar" 
a bordo. d¿ los contingentes de Africa, transporta^ j 

' en barcos extraordinarias, cuando la duración o 
viaje lo haga preciso y no pueda encargarse de c 
la C'.mpañíá Transmeditzrránea. si bien ésta deb^* 
' rojiórciohar los útiles necesarios para confecci()11‘ 
'as coñudas, facilitándose por los Parques de V 
dencia los artículos de suministro y carne fresca na 
cetarios v la en conserva sufici nte para atender 
posibles contingencias, así como también los 
ros que se consideren indispensables. Las cit"'‘‘j 
aoP.ridades "ordenarán, á la vez. que embarqu" v 
Ucdióó militar con el personal auxiliar necesaria- 
material quirúrgico' para la asistencia en enfermé1 
des o accidentes. ...

A jos ahrdidos contingentes de reclutas se leS *ll'1c 
veera pdr las Cajas dé plato y cuchara, en la forma <1 . 
prevengan los Capitanes generales, con cargo a ie 
1 trenas a que vayan destinados; advirtiéndoles 'I 
quedan obligados a entregar taks efectos al 
'arsi t-n su ( ucrpo, o a reintegrar su importe si , 
pkrxhm o deterioran. ' ' S

l'l ¡mi arte d lo.s suministros que se efectúen 9^ 
nmte los fransj.iortes marítimos y terrestres 
ibonádos en inetáhco por los Jefes de ¡lartida. P*'., 

lo cuál las Cajas les entregarán íds socorros cov
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a *a lnuerte 4^1 Caí-tero jubilado don 
Hiinistr ,n-0 que prestaba servicio en la Adr 
Proble ,riíl$ipal de Valencia, se presentó el 

' dd-Kip nn f a (lu^n deben ser entregadas las can- 
r kdampnf ‘ '|Ue ,se.refieren los artículos 77 y 78. del Re- 
’■ de Ir i" del de Carteros urbanos,

viuela , 6 0CtUhrc de 1923! este Carterq ha dejado 
i y <'uatU1 ^undas nupcias, de reciente matrimonio. 
V Sados 10 1,J0‘S l)rinier matrimonio, tres ya ca-

treint-i' • l"? so^er9^ (lue tiene alrededor de 
. Adniim'"\ ° i ° an?s- Y como quiera que, a juicio del 

tienen j',1" Pr*ncipal de Valencia, estos hijos no 
' artículo de huérfanos, a que se refiere el
[ ■ corresi0 '\ m<4cado y para saber a quién pueden 

de i /.-‘^''dcr todas las cantidades expuestas, se pi- L V esta Asesoría:
Pide 1.s,, c, a,^d<) qu • los precepto^ sobre los que se 

' )s V;in'StT laf ^^ti^cen en favor de la familia de 
(leí • (..l0:51 a~e<ddnS dos clases de pensiones: una. 

t de h.v ‘i .'f11 0 de una cantidad igual al importe 
I durmi . 1,b'ercs niu disfrutase el Cartero fallecido 
I '"Cpres-' ?Csenta dííts. y otra, la déj articulo 7<8.. que 

^yiduo'1 ¡Vr- eal)'tid (le 50 céntimos por cada in- 
I tioues V ' * "er' n' s,n Áue en mismas disposi-

Ín ,esita,dc'zca un orden claro de sucesión, ya 
nos” ',a I l>r^ra se habla de “la viuda y huérfa- 

ff^eredér U i se hacen los.llamamientos a los
R las '^tunos del causante, y, en su defecto, a 
I i^ble? .s"."asf haya designado; pero sin que se es
' ferti¿,a a l"rnia di1 distribución ni el orden de pre- 

U ¿,Kla Para su cobro:
l'er ^'djTaud.Q (|Ue e] syeidb de sesenta dias de ha- 
Perviv^H^ • an:dqgía patente con las mesadas die su- 
l° de V'h^ ('ue .concede el articulo 20 del Estatu- 
^bre q /^.P^’vas, Real décr to-ley de 22 de oc- 
tidad C J)' y tiende a la entrega de una can- 
9Ue (J-U-e a sufragar los gastos inmediatos 
lia <ltq.s*\,nPre- en todo momento, a la fami- 
tiéiK], la ti^'^iento de uno de sus miembros, y ha

' h¡s 'timiamientos en el artículo 77 del Re-
huérf-1" te ^-arleros sólo n favor de la viuda y 
rllie <íl.]"'S' rePreseota un capital en favor de éstos, 

(Ru? 1C Se^.u” ^a ^tisma regla de distribución que 
di ci s';‘ senaje para los derechos que se conceden

Con.1-i ul° del mismo Reglamento: 
f-nt’í era^dti> en cuanto a las cantidades que de- 

^rrcoi. la familia del Cart ro fallecido, con
'^np)1 a W ‘lispucsto en el articulo 78 del Regla- 
r°s le’/t-UC titilándose en tal articulo a los her.de- 
l-'is ])t™' ,U1OS tic los causantes, y. en su defecto, a 

d11'^8 til16 haya designado, se establee \a un 
t ‘ l)re.*^rencia respecto de la voluntad del cau

LA ti '(‘ vi ne a ser supletiva de lo dispuesto en 
quiera que las cantidades de la én- 

'l’i scr'1'‘8e,1,un un capital de previsión, no pudien- 
'^tio 1 'Código Civil. que subordina los 

"los dv Ia sucesión a los establecidos en 
tián (Ij 1', siendo análogo este fondo a los de |x mi- 

i ’^tituto Nacional de Previsión, estable- 
190? 6 a,ticulq 30 de la Ley de 27 de febrero 

Meii n ’/I^F tainhicn, para un caso análogo y como 
’Hm ,Zacióp de accidente, han. sido transcritos . n 

’ sc.',1^10 en vi artículo 162 del'Código de Traba-
'.’lwl;i'V" cuy°s Preceptos, “en el casó de proccd r 

. ,,:i lOs nir“g'i de todo o parte del capital hereditario 
hyu.re J‘:rc(* -.ros. se pagará t xclnsivamente al cón- 

■ hls '"Perviviente y a los hijos, y a- falta de éstos 
V^ccndientes. f-a partición se verificará en

; Z0 la mitad a los hijos y la otra mitad al 
^sccivr stip?rvivi$pte. Si ej asociado no dejase 

'"entes y sí ascendientes, la.n.ensión del cón-

i "yuge será de las tres quintas partes. Cuando un 
| “asociado dejar? viuda e hijos del matrimonio con । “la misma, e hijos de otro matrimonio, recibirá la 
j “mitad la viuda y la otra mitad se distribuirá por । “partes iguales entre los hijos de ambos matrimo- 
. "nios. \ falta de algunos de los llamados por esta 
.| “Ley. su proporción acrecerá a las restantes. La । “parte corresppndiente a los hijos menores de edad । “se entregará a quien de hecho los tuviera a su car
, “go. sea la viuda u otra persona”:। Considerando, por último, que el problema plan- 
( tea- lo es de evidente interés y carácter general, pür 
( lo que conviene dictar una disposición en que se es

tablezca la interpretación de los artículos objeto de 
este expediente, esta Asesoría es de ixirecer:

L’ Que los derechos que se conceden en el ar
ticulo 78 del Reglamento de Carteaos a favor de los 
Carteros fallecidos, se distribuirán en la siguiente for
ma: la mitad, a 1os hijos y la otra mitad al cónyuge 
sup rviyiente. Si el asociado uo dejara descenden
cia y sí ascendientes, la ipensión del cónyuge será 
de tres quintas partes. Cuando un asociado dejara 
viuda e hijos de otro matrimonio, recibirá la mitad 
la viuda y la otra mitad se distribuirá, por partes 

¡ iguales, utre los hijos de ambos matrimonios. A 
j falta de algunos de los llamados, su proporción acre- 
¡ cerá a las restantes. La parte corres])ondiente a los 

hijos menores se entregará a quien de hecho los ten
ga a su cargo, s a la viuda u otra ¡persona. En de
fecto de los anteriores,, .se entregará el total del im
porte a las personas que haya designado el causante.

2 .° Iguales reglas ¿■c tendrán presentes, limita
das sólo a las personas del cónyuge superviviente e 
hijos huérfanos, para la distribución de los dere
chos que regula el artículo 77 del Reglamento de 

i Carteros; y
3 ." , Que este expediente debe ser resuelto ix)r । Real orden y con un carácter de generalidad, para 

! lo cual deberá ser elevado a la ^probación de la Su
. erioridad’’.। Visto el anterior informe y habiéndose mostrado 
¡ de acuerdo con él esa Dirección general.

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qug lo establecido en los artículos 77 y 78 del Rc- 

! glamento orgánico del Cuerpo de Carteros urbanos 
. s - entienda ampliado, para el cumplimiento de 1o 
, eme'en los mismos se preceptúa, ppr lo indicado en 
! los apartados l.° y 2.° del informe jurídico que se 

recoge en la ))resente disposición.
( D' Real orden lo digo a V. La los efectos consi
, guientcs. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, । 27 de enero de 1930.—Martínez Anido.
■ Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta ” 29 enero 1930.)

REAL DECRETO (li'-poniendo que el día 25 del mes ac
tual cesen en sus cargos cuantos integran las actuales 
Diputaciones provinciales, excepto la de Navarra, y dis- 

1 poniendo sean sustituidos en la forma que se determina.

i ’ EXPOSICION

S ñor: Las actuales Diputaciones provinciales, pro
ducto de la libre designación gubernativa, no encar
nan. por t into, sino en forma remota y presuntiva, 
e! sentir de la colectividad a quien representan, v su 
mantcnimi.uto serviría para despertar la sospecha 
de que se otorgaba trato de favor -en futuras con
tiendas al núcleo de individuos que venía integrando 
dichas Corporaciones.
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Por razones notorias, que se relacionan con el 
transcurso del tiempo y con el cambio profundo ex
perimentado [X)r nuestro régimen provincial, no es 
posible tampoco dar ahora nueva vida a las antiguas 
Diputaciones disueltas a principios de 1924.

En esta situación, sin medio hábil de realizar un 
ensayo electoral que por prematuro podría frustrar
se en sus propósitos, y sin poder encomendar de li
gero los intereses de las provincias a Cuerpos im
provisados y faltos de solvencia, parece preferible, 
como solución franca, modesta y neutral, acudir a la 
designación automática de quienes ya merecieron la 
confianza de las provincias respectivas, manifesta
da en el sufragio, y dar intervención igualmente a or
ganismos que cuentan con misión importante en las 
provincias y son exponente significativo de sectores 
valiosos \-n las mismas.

El carácter transitorio que la medida ha de tener 
aconseja asimismo la mayor sencillez en cuanto a la 
fórmula que se adopte y la máxima atribución de 
facultades a los organismos que se crean.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se honra 
en someter a la aprobación de Vuestra Majestad el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid. 15 de febrero de 1930. — Señor: A los
R. P. de V. M., Enrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO

Núm. 521.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El día 25 del corriente mes de fe

brero cesarán en sus cargos cuantos integran las ac
tuales Diputaciones provinciales, excepto la dt Na
varra, y serán sustituidos en la forma que (previene 
el presente Decreto.

Artículo 2." Las nuevas Diputaciones provincia
les constarán del número de individuos que se esta
blece en los artículos 57 y 58 del Estatuto dictado 
en 20 -de marzo de 1925, pero sin realizarse desig
nación de suplentes.

Artículo 3.° 1) Serán Vocales natos de las Di
putaciones provinciales las personas que d‘e su seno 
elijan las Juntas directivas o de gobierno de las Cá
maras de Comercio, Industria y Navegación, Agrí
colas'. Mineras y de la Propiedad Urbana., Socieda
des Econóimicas de Amigos del País, Colegios de 
Abogados y Colegios de Médicos, siempre que estos 
organismos hayan sido objeto de reconocimiento ofi
cial y tengan residencia en la capital de la provincia 
respectiva.

2) En el caso de haberse desdoblado alguno de 
los organismos a que alude el párrafo anterior, for
marán (parte de la Diputación tantos Vocales como 
Cámaras existen a virtud d!e la división referida. Por 
el contrario, si en la capital de la provincia faltare 
alguna de aquellas Cámaras, se constituirá sin este 
elemento la Diputación.

Artículo 4.° Asimismo formarán parte de la Cor
poración, hasta completar con los anteriores el nú
mero marcado, los ex Diputados que a virtud de 
sufragio hubiesen representado con mayor votación 
los distritos de la provincia a partir del año 1917.

Artículo 5." 1) Para la designación de los ex 
Diputados provinciales <|iie hayan de formar parte de 
la Corporación formará el Secretario de ésta, en 
término máximo de ocho días y con la cooperación,

en su caso, de la Junta provincial del Censo electora- 
una lista de cuantos hubiesen desempeñado el cark 
de Diputado durante el lapso prevenido, ordenan<
los. de acueido con las siguientes reglas: r

a) Se relacionarán los distritos provinciales P 
el ordtn con que figuren oficialmente en la de1» 
cación hecha con fines de sufragio. . .

b) Dentro de cada distrito provincial y por '''‘.gg 
decreciente de votaciones, se consignarán los jionPp, 
de cuantos hubiesen formado parte de la Dipidac'^ 
en el período expresado y obtenido e! acta por elc 
ción en el distrito respectivo.

c) En caso de existir Diputados provinciales 
clamados con' arreglo al artículo 29 de la ley 
toral de 1907, se considerará que obtuvieron 
los votos corresjxmd¡entes- al distrito, según las 15 
tas ¡Pectorales vigentes a la sazón. ,()S

d) Cuando coincidan en el. mismo número de v' 
varios ex Diputados, se catalogarán alfabéticanie11 ■ 
por sus primeros aip'ellidos.

2)' La designación automática se hará nonjl,,‘l 
do Diputado provincial, con relación a cada djsti' 
a quien figur ■ con más votación en la lista. sigil,(;^ 
do en orden descendente hasta cubrir e! cupo act
uado al distrito respectivo.

3) Si el número de puestos atribuíbles por 
concepto no permitiera que todos los distritos ten'L:]‘lg 
representación, quedarán sin ella los que ocupe” ‘
últimos lugares en la demarcación oficial. (|]1

4) Si. ])or el contrario, una vez adjudicado 
puesto a cada distrito provincial sobraran aún 
gos que proveer, se comenzará de nuevo a la 
ción, hasta completar el cuipo, procediendo sieni|,,e 
el -mismo orden antes expresado.

5) Cuando en un distrito provincial corre^*111 
todos los puestos a ex Diputados por el artículo 
y haya quienes en el período fijado hubieran l0^, 
do el acta mediante elección, se reservará a estos a 
mos la mitad o mitad menos uno, si la división 
fuera exacta, de las plazas que por este concep10 ‘ 
hayan de proveer. ,

6)/ Al realizar las dcsignacioivds regíame»111 
en este artículo, se eliminarán los nombres de (lu j0 
nes sean Diputados provinciales, con arreglo 9 
establecido en el artículo 3.°

. Artículo 6.° 1) Las Juntas directivas o de 
bienio de las entidades con derecho a nombrar ' 
nato procederán a su designación en el impror( 
ble término de seis días, a (partir de 1a pubHcacjqrto 
este Decreto, y notificarán, sin demora, al 
civil de la próríncia el resultado de la votacio” ^0,

2) A su vez, el Secretario de la Diputación P f, 
yincial remitirá al pro]>io Gobierno civil relacio» 1 r 
tif¡cada y conforme de la lista d-e ex Diputados 1 
orden de votación. ufe

3) El Gobernador civil convocará ojiortuna»1 
a las pérsopas que delian integrar 1a Diputación 1 íe.
Viní'1')! i I mó rirí/Joe oii, vinciál, notificándoles en forma su designación ' c0« 

, quiriéndolas para que comparezcan el día 25 de _ir 
¡ rriente, a las doce horas, én el edificio de Ia 
, poración, a fin de dejar ésta constituida. •. lí 
| Artículo 7.° 1) Én dicho día y hora, y |n 
. presidencia del Gobernador civil, se constituí1'- |e.

Diputación, tomando (posesión los proclamados ) , 
vantándose acta por el Secretario. . rI1í/

2) En la propia sesión, retirado ya el 'C|1iái’ 
dor civil y presidiendo interinamente el Vocal <a .jr 
edád, se designará la -Comisión provincial (^'''."yjid11 
te, mediante votación en sufragio secreto, td’-1 vr 
el número de individuos que señala al efecto c 
gente Estatuto provincial.
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Artículo 8.° El Gobierno queda facultado para 
designar libremente, aun fuera de la Corporación pro
uncial respectiva, al Presidente y al Vicepresidente 
(*c la Dipulación.

Artículo 9.° T^is nuevas Diputaciones y Comisio- 
provinciales tendrán todas las facultades que a 

dichos órganis.inos asigna el mencionado Estatuto 
l'róvincial, cuya vigencia subsiste en todo lo que 
'p resulte incompatible con este Decreto o con las 
disposiciones que para su cumplimiento dicte el Mi- 
'nsierip de la Gobernación.

Artículo 10. Las reclamaciones que se formulen 
Pn.r infracción de este Decreto se presentarán, en tér- 
Hinio de quince días naturales, en la Diputación pro- 
v,ncial. y con su informe se cursarán al Ministerio 
a,lt s indicado, que resolverá sumariamente y sin 
ulterior recurso.

Artículo 11. Será obligatoria la aceptación de los 
cargos conferidos con sujeción al presente Decreto, 
? reserva siempre de casos de absoluta y justificada 

posibilidad, que, previo informe de la Comisión 
Provincial permanente, serán fallados |[X)r el aludido 
Ministerio.

Artículo 12. Queda autorizado el Miinistro de la 
gobernación para dictar por Real orden las disposi- 

Clones que el régimen peculiar de Navarra y el de las 
P’ovincias que integran el Archipiélago canario ha- 
Sa’i necesarias durante el actual período transitorio.

Disposición final. El Gobierno dará en su día 
cuenta a las Cortes de cuanto en el presente Decreto 
Se establece:

. Dado en Palacio, a quince de febrero de mil nove- 
cicntos treinta. Alfonso .— El Ministro de 1a Co- 
Pernación. Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” 16 febrero 1930).

^P-AL DEiCRF-W disponiendo que el día 25 del corriente 
mes se constituyan los Ayuntamientos en 1a forma que se 
Apresa.

EXPOSICION

Señor: El Estatuto municipal de 1924. que recogió 
a reforma local diesde antaño y muy maduramente 
estudiada, no ha podido ser llevado del todo a la prác- 
t,ra flwque la autonomía que le servía de funda- 
^ehtó presupone y exige un régimen de sufragio 
^ue no ha sido ensayado, y a falta del cual los Ayun- 
‘amientos españoles se organizaron a base de libres 
\lesignaciones gubernativas. Prorrogar este estado de 
tosas no parece conforme con el espíritu misimo de 
nuestra legislación municipal, ni ofrece aquella ga- 
rantia de imparcial y serena legalidad que con ahin
co viene procurando el actual Gobierno como nor- 

inspiradora de su actuación.
De otra parte, forzoso es confesar que, dado el 

l|empo transcurrido, tampoco tendrían hoy vida pro- 
P’aniente legal, ¡por lógica expiración de su mandato, 
°s Ayuntamientos procedentes del sufragio que ce

saron en sus funciones al advenir al Podier el Di
rectorio Militar en septiembre de 1923. Y ni siquiera 

hoy el recurso, entonces empleado, de utilizar 
a Junta ¡municipal para sustituir a los Ayuntamien- 
Os desaparecidos. ,

Ahora bien i la necesidad imprescindible de ir mar
cando hacia una normalidad perfecta, y el ser para 
C° condición previa una neutralidad en la esfera 
loca] qUe excluya toda influencia política. posible, 
^x’gen la implantación de un régimen (provisional o 
transitorio que, sin representar todavía el porvenir.

y sin comprometer su definitivo éxito con prematu
ras tentativas, vaya alejándonos de la presente situa
ción y preparando el camino para fecha próxima.

No hay, a juicio del Gobierno, más que una fór
mula viable para el logro de esa finalidad: organizar 
los Ayuntamientos de ¡modo automático y buscar la 
ponderación de sus elementos componentes, sin aten
der a partidismos, cuidando tan sólo de que sean 
¡personas de solvencia, de prestigio, y hasta de cierta 
tradición democrática por su antiguo nombramiento, 
en manos de los cuales pueda sin temor confiarse, 
durante el período en que estamos, cosa tan sagra
da como los intereses de los pueblos.

Después de muy honda reflexión y de buscar afa
nosamente un criterio que produzca el debido equi
librio entre tendencias y factores, el Consejo de Mi
nistros ha creklo que el sistema preferible consiste 
en asociar mayores contribuyentes del término y 
Concejales que en el momento anterior a 1923 hubie
ran desempeñado el cargo a virtud de sufragio popu
lar, dando a su vez la preferencia entre estos últimos 
a quienes hubieren obtenido la más alta cifra de 
votos en un período prudencial de tiempo y limitan
do de todos modos el número de puestos atribuíbles 
a los Concejales proclamados con arreglo al artículo 
29 de la ley Electoral de 1907, para no impedir con 
ello la intervención d¡c individualidades consagradas 
en las urnas, ni establecer tampoco incapacidades, 
siempre odiosas.

La adaptación de este criterio a los preceptos del 
Estatutb municipal redamaba estudio detenido y 
disposiciones minuciosas, que en liarte cristalizan en 
el presente decreto y que en parte serán objeto de 
medidas comiplementarías, estando bien seguro e! Go
bierno de que su obra en esta materia será por fuerza 
imf>erfecta y expuesta a críticas, pero no hallándose 
menos convencido de que todos reconocerán leal
mente la inmensa dificultad de la tarea y la honrada 
sinceridad con que ha intentado darle solución.

Fundado ¡en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el de la Gobernación se 
honra en someter a la aprobación de V. M. o! ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 15 de febrero de 1930. — Señor: A los 
R. P. de V. M.. Enrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO

Núm. 528.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar • lo siguiente:
Artículo l.° El día 25 del corriente mes de fe

brero cesarán en sus funciones, finalizando su come
tido, todos los Alcaldes, TenrentéS de Alcalde y Con
cejales de los Ayuntamientos de la Nación, los cua
les serán reemplazados por los que resulten designa
dos con sujeción a las disposiciones de este Rea! 
decreto.

Artículo 2.° Los Municipios que cuenten con 
menos de mil habitantes quedarán constituidos con 
ocho Concejales; los que pasen de aquella cifra ten
drán el número de éstos que corresponda, con arre
glo a los artículos 45 y 46 del Estatuto Municipal, 
aunque sin designarse por ahora suplentes.

Artículo 3.° La mitad de.los cargos de Concejal, 
o la mitad más uno, si la división no fuera exacta, 
se atribuirá a los mayores contribuyentes en la for
ma que más adelante se establece.

Artículo 4“ Los demás puestos de Concejales se
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atribuirán a los individuos que mayores votaciones 
hubieren logrado en los distritos de cada Ayunta
miento de entre quienes hubieran tomado asiento en 
el Concejo desde las elecciones del año 1917.

Articulo 5.° Todos los Concejales deberán ser 
mayores de veinticinco años de edad y vecinos re
sidentes del respectivo Municipio.

Articulo, 6.” Para la designación de los nuevos . 
Conc jaks, a que se refiere el artículo 3.°, se utiliza
rán las últimas listas de mayores contribuyentes for
madas por cada Ayuntamiento con destino a la elec
ción de Senadores y. de ellas, previa exclusión de 
los que no reúnan las condicionas prevenidas en el 
artículo anterior, y por riguroso. orden de mayor a 
menor, se extraerán los nombres de los mayores con
tribuyentes en número igual al de la mitad de los 
Conc.jalcs que hayan de integrar la Corporación.

Articuló 7." Para la pnjjnsión de los demás ])iies- 
tos de Concejales a que alude e! artículo 4?, forma
rá el Secretario del Ayuntamiento, en término má
ximo de ocho días, y con la cooperación, en su caso, 
dv la Junta municipal del Censo Electoral, una lista 
de cuantos hubieran desempeñado el cargo durante el 
lapso prevenido en dicha disposición’ ordenándolos 
de acuerdo con las siguientes reglas:

Prim.ra. A) Se relacionarán los distritos muni
cipales por el orden oficial con. que figuran en el 
Censo Electoral formado en 1922.

B) Dentro de cada distrito municipal, y ¡x)r or
den decreciente de votacionv-s. se consignarán los 
nombres, de cuantos hubieren formado parte del 
Ayuntamiento en c! período expresado y obtenido el 
acta ])or elección en el distrito respectivo.

C) l'.n caso de existir Concejales proclamados 
con arreglo al articulo 29 de la I y Electoral de 1907, 
se considerará qile obtuvieron todos los votos co
rrespondientes al distrito, según las listas electorales 
vigentes a la sazón.

D) Cuando coincidan en el mismo múnero dT 
votos varios ex Concejales se catalogarán alfabética
mente por sus primeros apellidos.

Segunda. La designación automática se hará 
nombrando Concejal, con relación a cada distrito 
municir*al, a quien figure con más votación en la 
lista, siguiendo en orden descendente hasta cubrir el 
cupo asignado al distrito respectivo.

Tercera. Si el número de puestos atribuíbles poií 
este concepto no permitiera que todos los distritos 
tengan representación; quedarán sin ella los qui?' ocu- 
j;en los últimos lugares en el orden oficial del Censo.

Cuarta. Si. por el contrario, una vez adjudicado 
un puesto a cada distrito municipal, sobraran aún 
cargos que prove r. se comenzará de nuevo la vota
ción basta completar el cupo, yendo siempre en e! 
mismo orden antes expresado.

Quinta. 'Cuando en un distrito municipal corres- 
•i'jondan todos los puestos a ex Concejales por el ar
ticulo 29 y haya otros que en el período fijado hu
bieran logrado el acta mediante elección, se reser- 
varri a estos últimos la mitad, o mitad menos uno, 
si la división no fu^ra exacta, de las plazas que 
por este concepto se hayan de cubrir.

Artículo 3.” Al realizar las designaciones regla
mentarias en el artículo anterior, se eliminarán los 
nombres de quienes automáticamente sean Conce
jales como mayores contribuyentes del término.

Artículo 9.,, Primero. El día 25 del corriente 
mes de febrero, a las diez de la mañana, los Gober
nadores civiles en las capitales de'provincia, y los 
actuales Alcaldes en los demás Ayuntamientos, pro- 
ced' rán, junto con el Secretario de la Corporación, a 

proclamar los nuevos Concejales que hayan de fo1" 
mar ésta.

Segundo. Los Secretarios de los Ayuntamientos 
cuidarán, bajo su responsabilidad personal y directa, 
de que las listas de mayores contribuyentes sean la? 
legítimas, y de que estén fiel y legalmente redacta
das las de ex Concejales por mayor Votación, ccl' 
tificándolo así al pie de las respectivas relaciones.

I na copia de éstas, debidamente certificada y co*.1' 
forme, se remitirá al Gobierno civil, por correo y s*11 
demora. 1 V'-;:

Tércerb. También responderán los Secretarios (l•' 
que sé (proceda por escrupuloso y riguroso orden en 
las designaciones automáticas, y ío certificarán asi *l 
extend rse la correspondiente acta, que suscribirán 
el Gobernador o el Alcalde. .,

•Cuarto. Terminado el acto de la proclamación, 
que se hará público,, el Secretario del Ayuntamienl0 
comunicará por escrito su nombramiento a cada uno 
de los mayores contribuyentes [proclamados, así como 
a los ex < oncejales que pop votación más alta hay*'111 
,de integrar el Concejo, y convocarán al propio tiemp0 
a todos los automáticamente designados, para que 
concurran al día siguiente a la sesión de constitu
ción, que se verificará a las doce horas en las 'Casas 
Consistoriales.

Las notificaciones de la designación y convocato
ria se harán constar en debida forma. .

Artículo 10. 1) El día 26 del corriente mes < 
febrero, a la hora expresada, se reunirán en las 'C^ 
sas Consistoriales de cada Ayuntamiento los uue^ 
vos Concejales designados. Presidirá la sesión el 
bernador civil en las capitales de provincia,, y d y'. 
cakle actual, o quien le sustituya, en los deimás M|11' 
nicipios. Después de darse lectura a) acta de proda' 
mación. levantada el día anterior, el Presidente P1^ 
sesionará a los nuevos Concejales, declarará -const1' 
luido el.Ayuntamiento y cederá la presidencia al CoU 
cejal de más edad entre los presentes.

2)’ Acto seguido, los Ayuntamientos elegirán S1 
Alcalde, excepto en las capitales de provincia, cab^ 
za de partido judicial y pueblós mayores de 
habitantes, en que el nombramiento corresponderá 1 
Gobierno, pudiendo éste designar a cualquier 
residente, aunque no forme parte de la CorporacK1 
municipal respectiva. ,

Excepcionalmente y cuando las circunstancias 
aconsejen, estará facultado el Gobierno para ha^(| 
análoga designación con respecto a cualquier ot 
Ayuntamiento. - i s3

Articulo 11. 1) Al día siguiente procederán 
Ayuntamientos, con la ¡misma excepción 

en el párrafo último del artículo precedente, a 
los Tenientes de Alcalde. Concejales jurados repr 
sentantes en Mancomunidades y demás cargos 
con arreglo a la ley hayan de proveerse. En. V) 
Ayuntamientos con un Solo distrito se eleg,,a 
dos Tenientes de Alcalde. .p

2) El Gobierno designará los Tenientes de 
cal de en las capitales de provincia, cabeza de Partl,l.|) 
judicial y pueblo'S mayores de 5.000 habitantes, Pe')6 
el nombramiento habrá de recaer en personas fJ 
formen parte del Ayuntamiento. ,

3) En las poblaciones a que sc -rcficre el párr?-)|) 
anterior, el Ayuntamiento se limitará en su ses’ 
del día 27 a la elección de los Concejales jurado5 
demás cargos que, con exclusión de los Teñí6” 
de Alcalde, enumera el presente artículo en su aPa 
lado 1). ' ' .

Artículo 12. Los cargos conferidos con suje1’^ 
al presente Decreto serán obligatorios, salvo casos
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-,soluta y justificada imposibilidad, que serán ale- 
^ados por la persona interesada y resueltos sumaria- 
Aen^ por el Gobernador civil, previo informe del 

yuntamiento respectivo.
' .1CV'° Sin perjuicio de quedar desde luego 

r ''^'luidos los Ayuntamientos, podrán establecerse 
amaciones pór quienes se consideren agraviados 

(‘C ’n^racc'ón de lo prevenido en este Decre- 
" '°s recursos se presentarán,, debidamente docu- 

Juilados, en su caso, al propio Ayuntamiento, en 
inf1”1'1^/^ (^ez c^as naturales desde la fecha de la 

'acción alegada, y se elevarán, con informe de la 
'"nision municipal, al Gobierno civil pará su reso- 
"^'n, por éste en otros veinte días.
re,,-Los Ayuntamientos así constituidos 

y administrarán los. intereses del respectivo 
• inicipio, con arreglo a los preceptos del Estatuto 

nmcrpal, cuya vigencia subsiste en ' ' 
, ’^Patible con el presenté Decreto 
'^ciones que para su cumplimiento 

t(-r'o de ]a Gobernación.

todo lo no in- 
ó con las dis
dicte el Minis-

. DISPOSICIÓN FINAL

Di GoJAerpo dará en su día cuenta a las Cortes del 
^ntfemdo de este Decreto.

ado en Palacio, a quince de febrero de mil nove- 
bt-r11 •— Alfonso. — El Ministro de la Go- 

nacion, Enrique Marzo Balaguer.
(“Gaceta’’ 17 febrero 1930).

Ministerio de Hacienda
bAl. DECRETO disponiendo quede modificado y redac- 

0 cn la forma que se indica el artículo l.° del de 13 
^atiyO a oposiciones para cubrir pla-

EX POSICION
19o o ^i>D: El Peal decreto de 13 de marzo de 
Miz la opósición anual para cubrir las 
la 0^. vacantes en fin de cada año en

' dé r a a l°s Cuerjios Péritial y Auxiliar 
én /''habilidad del Estado o en las de Aspirantes 
cn Relación de destino, constituidas ||x>r cinco 

'j\ । ".^P0 Pericial y 15 en e) Auxiliar.
Mrrti ''’sP(-;s’c'()n ha remediado en los años trahs- 
9Ue . ' , necesidad sentida de cubrir las vacantes 

' 'a (1 .Cn nútitefó considerable se han producido por 
Pos extraordinaria de personal de los Cucr- 

C * ont,abilidad del Estado para distintos orga- 
autónomos; pero normalizada la situapión 

de , •'‘a .^paciar más los plazos para la celebración 
sili()l',i0Slci°iies, no sólo sin perjuicio del servicio, 
^ón (''n .evidente beneficio para la mejor prepara- 
Ns (i ^lPca de los que aspiren a ocupar las vacan- 
his , e ,se produzcan por el natural movimiento de 

AA^alas.
^¡spo ,llsnia consideración se tiene en cuenta jiara 
si(.j( ei‘ que no coincidan en el mismo año las opo

S aí Cuerpo Pericial y al Auxiliar, ya que con 
Por del Auxiliar se ha de sufrir cn un 60 
de] tediante ojxjsición r.stringida, la escala 
^ás • r.^nal del Cuí-rpo Pericial, que será tanto 
c$lcióil1tl cua.^° may$r sea Ia práctica en la eje- 
Pete 1 niaterial del servicio cuya dirección le cóm-

S^Scri]('aC^ en ta^es consúEraciones, el Ministro que 
e? de acuerdo con M. Consejo de Ministros,

ti.-ne el honor de someter a la aprobación le V. M; 
el siguiente proyecto de Decreto. .

Madrid, 28 de enero de 1930.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M.. Francisco 'Moreno y Zuleta.

REAL DECRETO
Núm. 205,

A propuesta del Ministro de Haci.mda y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1? El artículo l.° de Mi Decreto de 13 

de marzo de 1928. quedará modificado y redactado 
en la siguiente forma: “Articulo 1.” Cada dos años, 
a partir del actual p^ira el Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, y de 1931 para el Cuerjio Au
xiliar, en la primera quincena del mes de enero se 
convocará a oposiciones, que conmenzarán en la se
gunda mitad del mes de febrero, para cubrir las 
vacantes que existan en la tescala activa de ambos 
Cuerpos en l.° de enero del año de la convocatoria, 
y en la de aspirantes cn expectación de destino que 
no podrá exceder de 10 en el Cuerpo Pericial y de 
20 en el Auxiliar’’.

Artículo 2.° Las oposiciones para cubrir las va
cantes que existan en el Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado el día l.° de enero de 1930, y 10 
más como aspirantes en expectación de destino, se 
convocarán dentro del presente mes, conforme a las 
prescriipciones del Real decreto de 13 de marzo de 
1928.

Dado en Palacio a veintiocho de enero de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Francisco Moreno y Zuleta.

(“¡Gaceta” 29 enero 1930.)

REAL DECRETO declarando exceptuada de subasta pú
blica, a los efectos de la permuta solicitada con una finca 
de prociedad particular, la parte del solar del Jardín Bo
tánico de la Universidad de Zaragoza, lindante con el 
paseo de Ruiseñores de aquella capital.

Núm. 209. '
De acuerdo con Mi Consejo de Ministro, a pro

puesta del de ll ljacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.—declara exceptuada de subas

ta- pública, a los efectos de propiedad particular, la 
parté de solar del Jardín Botánico de la Universi
dad de Zaragoza, lindante con el jwiseo de Ruiseño
res. de aquella capital.

Por el Míinisterio de (Hacienda se adoptarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Palacio a Veintiocho d; enero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda. Francisco Moreno y Zuleta.

(■■'Gaceta” 29 enero 1930.)

LECCIÓN TERCERA
Núm 792.

IPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

. Presidencia. — CÍTCidares.
Se recuerda a los Ayuntamientos de esta pro

vincia, que el día 28 del actual, termina el pía- 
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zo voluntario para ingreso del primer trimestre 
por Aportación municipal forzosa.

De igual manera, se acuerda a los que no lo 
hubieran verificado, la obligación de ingresar 
lo correspondiente a reparto de Higiene te
niendo presente lo dispuesto por el artículo 35 
de su Reglamento y plazos de atrasos.

Zaragoza, 17 de f ibrero de 1930.—El Presi
dente, Manuel de Lasala.

♦ * *
■ Nú m. 793.

Para proceder al cobro, por la vía ejecutiva 
de apremio, de los débitos por Aportación mu
nicipal forzosa e Instituto de Higiene, corres- । 
pondientes a1 ejercicio de 1929, han sido nom- I 
brados Agentes, a propuesta de D. Pedro Con- ' 
treras, Agente Gestor de la Diputación, don 
Juan Castillón Gracia, D. Antonio Velázquez 
Miguel, D. Miguel Ibarz Alba, D. Enrique Marín 
Compés y D. Mariano Duce Guirles.

Zaragoza, 17 de febrero de 1930.—El Presi
dente, Manuel de Lasala.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 752.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Partido judicial de Cariñena.
Abril 8.-Aguaron, Aguilón, Aladrén, Cari" 

ñena, Cerveruela, Codos, Cosuenda, Encinacor- 
ba y Longares.

Idem 9.—Herrera de los Navarros, Luesnia' 
Mezalocha, Mozota, Muel, Panizo, Tosos, ViHa' 
nueva del Huerva y Vistabella.

Partido judicial de Sos del Rey Católico.
Abril 10.—Artieda, Bagüés, Riel, Castili8oar* 

Escó, Fuencalderas, Isuerre, Lobera de Ons0' 
Ha, Longás, Lorbés, Luesia, Malpica de Arba’ 
Mianos, Navardún Pintano, Ruesta y Salvatie* 
rra de Esca. ¿

Idem 11.—Sigüés, Sos del Rey Católico, 1 *61' 
mas, Uncastillo, Undués de Lerda, Undués l *n 
taño y Urriés.
Partido judicial de La AUnunia de D.a Godi^0"

Abril 13.— Alagón, Alcalá d « Ebro, Alfanaéib 
Almonacid de la Sierra y Alpartir. ,

Idem 14.—La Almunia de Doña Godina, Ba 
boles, Bardallur, Botorrita, Cabañas de Ehr ’ 
Calatorao y Figueruelas.

Idem 15.—Chodes, Epila, Gn-én. L-icena ' 
Jalón, Lumpiaque, Múrala de Jalón y La ^l,ej0

Idem 16.—Pedrola, Pmseque, Plasencia 
Jalón, Pleitas, R'da, Rueda de Jalón, SaliHas 
Jalón y Urrea de Jalón.

Partido judicial de Caspe.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 217 
del Reglamento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Clasificación y de 
Revisión de esta provincia los juicios de revi
sión, de los pueblos de la misma, se verificarán, 
ante dicha Junta, en los días que se expresan a 
continuación, en los locales que la misma ocu
pa en el Cuartel de San Lázaro, Arrabal (Zara 
goza.

Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Abril L— Ardi ¿a, Asín, Biota, Castejón de 

Valdejasa, bjea de los Caballeros, Erla, Faras- 
dués, El Frago, Layana, Luna, Murillo de Gá- 
llego y Pradilla de Ebro.

Idem 2.— Orés, Las Pedrosas, Piedratajada, 
Puendeluna, Remolinos, Sádaba, Santa Eulalia 
de Gállego, Sierra de Luna, Tauste y Valpalmas.

Partido judicial de Ateca
Abrí’ 3. A'hama Aragón. An ñón, Aran- 

da de Moneayo, Atiza y Ateca.
Idem 4.—Alconchel de Ariza, B )rdejo, Bi- 

juesca, Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, Cal 
mam, Campillo de Aragón, Carenas, Castejón 
de las Armas y Oervera de la Cañada.

Idem ó -Cetina, Cimballa, Clarés de Ribota, 
Contamina, Embid de Ariza, Godojos, Ibdes, 
Jaraba, Malanquilla, Monrtal de Ariza y Mon- 
terde. ,

Idem 7.—Moros, Nuévalos, O-eja, Pozuel de 
Ari/a, Si-amóh, Torrehermosa, Torrelapaja, To* 
nijo, Vagones, La Vilueña, Vhlaieugua y Vi- 
llarroya de la Sierra. .

Abril 21— Caspe y Chiprana.
Idem 23.— Cinco O'ivas, Escatrón, Faba >

Fayón y Maella. 0,
Idem 23.—Mequinenza, Nonaspe, y Sasiab

Partido judicial de Tarasona.
Abril 24.—Alcalá de Moncayo, Añón, El 

te, Cunchillos, Los Payos, Crisol Litago, La 
nigo, Malón, Novallas, San Martín de Monc 
Santa Cruz de Moncayo, Torrellas y Trasto 

Idem 25.— Tarazona, Vera de Moncay
Vierlas. •

Partido judicial de Calatayud.
Abril 26.— Alarba, Arándigá, Belmon^ d0 

Calatayud, Brea, Castejón de Alarba, Enlt) 
la Ribera, El Frasno, Gotor e Illueca.

Idem 2o.—Inogés, Jarque, Maluenda, 
Mesones de Isuela, Morata de Jiloca, ^fír 
Munébrega, Nigüella, Olvés, Orera y 
cuellos de Jiloca.

I iem 29 —Paracuellos de la Ribera, 1 1 jCg, 
Santa Cruz de Grío, Sabiñán, Sediles, Sa® y0< 
Terrer, Tierga, Tobed, Torralba de Ribota, 
lilla de Jiloca, Villalba de Perejil y Viver 
Sierra.

Partidos de Zaragoza.
Abril, 30. — Alfajarín, El Burgo de Ebro*^, 

drete, Cuarto de Huerva, La Joyosa, Lo^^bl^ 
María de Huerva, Pastriz, Perdiguera, 1 jjeh 
de Alfindén, San Mateo de Gállego, 
Torrecilla d * Valmadrid, Torres de B0rI 
Utebo, Villanueva de Gállego.y Zuera.

Mayo L— Calatayud.
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Secciones del Ayuntamiento de Zaragoza.
Mayo 2.—2,° Afueras.
Idem 3 y 5.—1.° Afueras. .
Wem 6, 7 y 8.—San Miguel.
ídem 9 y 12.—Pilar.
ídem 13,14 y 15.—San Pablo.
ídem 16. -Audiencia y La Seo.
ídem 19.-Democracia.
ídem 20.—Azoque. •
ídem 21 y 22.—San Carlos.

Partido judicial de Pina.
Mayo 23. — Alborg-i. Alforque, La Almolda. 

lljaraloz, Farlete, Fuentes de Ebro, Gelsa y 
Monegrino.

Idem 24.—Mediana, Nuez de Ebro, Osera, Pi 
^-Quinto, Rodén, Velilla de Ebro, Villafranoa 
Ue Ebro y La Zaida.

Partido judicial de Borja.
«Mayo 26.—Agón, Ainzón, Alberite de San

Albeta, Ambel, Bisimbre, Boquiñeni, 
nrja, Bulbuente y Bureta.
ídem 27.—Caloena, Fréseano, Fuendejalón, 
al|ur, Luceni, Magullón y Maleján.
ídem 28.—Mallén, Novillas, Pomer, Pozuelo 

6 Aragón, Purujosa, Tabuenca, Talamantes y 
rasobare8.

Partido judicial de Daroca.
Mayo 30. — Acered, Aldehuela de Liestos, 

n^nto, Atea, Badules, Balconchán, Berrueco, 
^l, Las Cuerlas, Daroca y Fombuena.
Idem 31.—Abanto, Fuentes de Jiloca, Gallo-' 
,r*ía, Langa del Castillo, Lechón, Mainar, Man 

^ones, Miedos, Montón, Murero, Nombrevilla, 
rplcajo, Retascón, Romanos, Ruesca, Santed y 
^ralba de los Frailes.

dft a0*0 2.—Torralbilla, Used. Valdehorna, Val 
. Martín, Villadoz, Villafeliche, Villanueva 
e Jiloca y Villarreal del Huerva.

Partido judicial de Belchite.
.Junio 3.—Almochuel, Almonacid de la Cuba, 
í Zllara, Belchite, Codo, Fuendetodos, Jaulín, 

dRata y Plenas.
pldum 4.-Lécera, Letux, Moneva, Moyuela, 
y^Wa de Albortón. Samper del Sa.Iz, Valmadrid 

•llar de los Navarros.
b/ja.ragoza, 15 de febrero de 1930. -El Coronel- 

tisidente, Adolfo Rubín de Celis.

Núm. 757.
UN|VERSIOAO L TE «ARIA DE ZARAGOZA

Anuncio.
h halla vacante en esta Facultad de Medici- 
la plaza de Auxiliar temporal, adscrito a 
di aa’gnatura de Fisiología General, compren 

pP^o la química fisiológica.
De ,a plaza, dotada con el hab r anual de 3.000 
Qr8eía8. habrá de proveerse por concurso, con

a lo dispuesto en el R. D. de 9 de enero 
Í^ÍG, y según lo dispuesto en el art. 10 de 

la R. O. de 13 dh noviembre d^ 1929, se exigirá 
siempre a todos los aspirantes -y aunque hubie- e 
ra uno sólo—la práctica de un ejercicio de com
probación de aptitud, podiendo aspirar a dicha 
vacante todos los Licenciados y Doctores, me
diente reválida, debiendo presentar el título co
rrespondiente para tomar posesión el que re
sulte agraciado. e .

Los aspirantes presentarán sus instancias, di
rigidas al limo. Sr. Decano, en la secretaría de 
es°ta Facultad, durante el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompa
ñando los documentos que acrediten los méri
tos respectivos.

Serán méritos preferentes para ser nombra
dos, según dispone el art. 10 del R. D. de 9 de 
enero de 1919: los trabajos de investigación 
personal, la superioridad de títulos, los servi
cios prestados como Auxiliar interino o gratuito 
o como Ayudante de clases prácticas, oposicio
nes practicadas y expediente académico de los 
aspirantes. _

Zaragoza, 15 de febrero de 1930.—El^Secre
tario de la Facultad, Luis Recaséns.—V.° B.° El 
Decano, R. Lozano.

SECCIÓN SEXTA
Alconchel de Ariza. N.° 779.

Por no haberse presentado concursantes en 
el anterior, se anuncian nuevamente las plazas 
d« Médico titular e Inspector de Sanidad de este 
pueblo y su agregado Torrehermosa, las cuales 
se sacan a concurso, para su provisión en pro
piedad, bajo las siguientes reglas: ,

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el en que 
aparezca el presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Para ser admitidos al concurso han de acre 
ditarlos solicitantes, en tiempo y forma legal, 
que pertenecen al Cuerpo de Médicos titulares 
e Inspectores municipales de Sanidad.

La- pRzas dichas están cladifica tas en la 
4.a categoría, y, por lo tanto, la dotación que 
tienen consignada en el presupuesto municipal, 
es 1.600 pesetas por titular y 150 por Inspec
ción, pagadas por trimestres vencidos

En la elección se observará la escala de mé 
ritos establecida en el apartado o) del articulo 
1.® del Apéndice al Reglamento de ingreso y 
provisión de plazas de Inspectores municipales 
de Sanidad de 9 de f brero de i9 5

Se hice constar que el Ayuntam ente de este 
pueblo no tiene aprobado ei Reglamento desús 
funcionarios facultativos, por lo cual los de
rechos y deberes del agraciado serán los que 
det rminan el Estatuto muni<-i -al y Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y 9 de febrero de 1925.

Se advierte que el servicio de igualas se halla 
contratado.

Alconchel de Ariza, 13 de febrero de 19 10. 
Ei Alcalde, Gregorio Alonso.
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Biel. N.° 782.
Por segunda vez, se abre concurso, por tér

mino de treinta días, para la provisión de la ti
tular de Farmacia de esta villa y sus agregados 
de El Frago, Fuencalderas y Longás, con la do
tación anual que se halla consignada en la vi
gente clasificación de partidos farmacéuticos, 
según B. O. extraordinario de la provincia del 
día 2 de abril de 1925, por el concepto de pres
tación de servicios y residencia, más el importe 
de los medicamentos facilitados a las familias 
pobres, que será satisfecho con arreglo a la ta- 

. rifa aprobada por Real orden de 31 de julio de 
1923.

Los señores facultativos que deseen concur
sar dicha plaza, podrán dirigir sus instancias a 
esta Alcaldía, durante el expresado plazo.

Biel, 12 de febrero de 1930.--EI Alcaide, To
más Lasheras.

Bujaraloz. N.° 781.
Desierta, por falta de concuasantes, la plaza 

de Farmacéutico titular de esta villa, la cual 
fué anunciada en el B. O., núm. 307, de fecha 
28 de diciembre último, se anuncia nuevamente, 
por término de treinta días, a contar d-sde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
mencionado Bo l e t ín . Su  dotación consiste en 
333 pesetas por prestación de servicios y resi
dencia, más el importe de los medicamentos 
suministrados a las familias pobres, incluidas 
en las listas de Beneficencia. Desde luego, el 
Profesor nombrado podrá contratar las igua
las con los vecinos que lo deseen.

Los facultativos que quieran concursar di
cha plaza dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, durante el plazo 
preindicado.

Bujaraloz, a 11 de febrero de 1930. — El Al
calde, Julián Usón.

Olvés. N.° 778.
Desiertas, por falta de concursantes, se anun

cian nuevamente vacantes las plazas de Médico 
titular y de inspector municipal de Sanidad de 
este pueblo, las cuales se sacan a concurso pa
ra su provisión en propiedad, bajo las reglas 
siguientes:

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, durante el. plazo de 
treinta días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Para ser admitidos al concurso han de acre 
ditar los solicitantes, en tiempo y forma legal, 
que pertenecen al Cuerpo de Médicos titulares 
e Inspectores municipales de Sanidad.

Las plazas que se anuncian están clasificadas 
en la 5.a' categoría, y por tanto, la dotación que 
tienen consignada en el presupuesto municipal 
es de 1.250 pesetas la primera y 125 la segun
da, pagadas por trimestres vencidos.

En la elección se observará la escala de mé
ritos establecida en el apartado C) del artículo 
l.° del Apéndice al Reglamento de ingreso y 
provisión de plazas de Inspectores municipales

Se hace constar que el Ayuntamiento de es-

te pueblo no tiene aprobado el Reglamento de 
sus funcionarios facultativos, por lo cual, los de
beres y derechos del agraciado serán los qne 
determinan el Estatuto y Reglamento de 23 de 1 
agosto de 1924 y 9 de febrero de 1925. " 1

Olvés, a 14 de febrero de 1930. El Alcalde, ' 
Eduardo Pérez. .

Pina de Ebro. jsf.0 788.

Pon
I tad-

I 
í rec' 
I cari 
) nisi

Las ordenanza^, formadas en este Ayunta
miento, para la exacción de los diferentes arbi
trios establecidos en el presupuesto municipa1 
del corriente año, o sea sobre el consumo de 
carnes, inhumaciones en el Omenterio, exp®' 
dición de certificaciones, paso en la barca por e* 
río Ebro, pesas y medidas y bebidas, las cuales 
han de regir también para 1931 y 1932, se ha
llarán expuestas al público, en la secretaría de 
dicha Corporación, por espacio de quince días, 
a fin de que durante ese período pueda ente
rarse todo el que lo desee y hacer las reclama
ciones convenientes. ,

Pina de Ebro, Í7 do febrero de 1930.—El Al
calde, Juan Mermejo.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 765.
JUZGADOS MUNICIPALES

La Almunia de Doña Godina.
D. Pedro Soria Lahoz, Juez municipal de Ia 

Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado, Y en 

beldía constante del demandado, se siguen din 
gencias de juicio verbal, instadas por D. Pedro 
Clariana Diez, como apoderado de D.
María X^én- z de Embún y de Val, contra Lino 
Lausín Morales, mayor de edad, labrador, do 
esta vecindad, sobre reclamación de novecien
tas cuarenta y cinco pesetas; en las que ha sido 
dictada sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: •’

»Fallo: Que, ratificando el embargo practica
do en estas dilig- ocias, debo condenar y con
deno a Lino Lausín Morales a que pague a don 
José María Ximenez de Embún y de Val, 0 9 
quien sus derechos represente, la cantidad de 
novecientas cuarenta y cinco pesetas reclama' 
das, con más los intereses legales y costas- 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Soria.—Rubricado.—Publica' 
da en la misma fecha».

Y para que sirva de notificación al deman
dado rebelde Lino Lausín Morales, expido o 
presente edicto en La Almunia, a trece «0 
enero de mil novecientos treinta.-Pedro Soria- 
El Secretario, José Valentín.
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l'inclientes,. con cargo a los a que se refiere el apar- , 
0 d) de la regla tercera de esta Circular.

reclt Jefes cIe Partida distribuirán diariamente a los 
Ca,iUtas eI sobrante del socorro que pueda resultar a 

'•a uno después de abonado lo que se les sumi- 
' ’a por alimentación.

D l,or causa de fuerza mayor alguna n^rtida no 
''7a degar a su destino en la fecha calculada, la

ad militar correspondiente de la población 
acti^ detenida ordenará que por un ('uerpo 
,l( se entregue al Jefe de ella tantos socorros 
k os pesetas por recluta como días transcurran has- 
do U Pí^Mción en el Cuerpo de destino, recogien- 
atn rLC]1')?, justificado con la orden de dicha 
car'*'If i ’ cursará el indicado Jefe, directamente, con 

b" al mencionado Cuerpo, para su abono inmedia- 
0 Per este.

a */os C apitanes generales otdenarán se rdmitan 
conde las Cajas de recluta las mantas que 
dos U (f ren indispensables para Jos reclutas destina- 
(.lyV1 ^U-ripos de Africa y para ios que dleban servir 
Via"'1. ínsula e islas que por la duración de los 
ha¿f S ° inu^sición del clima de las localidades que 

au de atravesar, las necesiten, haciéndolo constar 
Jef 1<lS i nominales que se entreguen a los
CueS (e l^^ida, así como en las que se remitan a los

de destino; cuidando los de las Cajas de 
oblA er a i°8 neclutas que contraen la misma 
de i^100 a (iue antes se Hace referencia, respecto 
ció. ?S Piat308 X cucharas; observándose las ])reven- 
dr/'y y formalidades que determina la Real orden 

},,lar de 16 de enero de 1921 (D. O. núm. 21).
hio i anto para el transporte por ferrocarril co- 
c¡( 'lurante la travesía maríti'hia, irán las expedi- 
sigues conducidas ppr oficiales y clases en la forma 
^nt' nte: *lasta 50 hombres,, por un cabo o un sar- 
hfn?' 8eRÚn su importancia numérica; de 50 a 100 
l)ü‘r')les' lx!r un argento y un cabo; de 100 a 250, 
Sq o 11,1 oficial, un sargento y dos cabos; de 250 a 
V ij *>or dos oficiales,, dos sargentos y cuatro cabos, 
tabjf/^Hdo, d - 500, el jefe de la expedición será un 
doivjin' Estas partidas conductoras rendirán viaje 
o v 6 termine el transporte en los trenes militares 
&n(|X)reS, y ,os S8- ndsmas, al tomar el
<|Ue Se daráp a reconocer por todos los individuos 
doi^.la expedición, formándolos y pasán- 
hes 6 Ista dándoles las instrucciones y prevencio- 

j a que haya lugar.
cabos y sargentos de las partidas conducto- 

cluta*. v?ajarAn .cn tos misinos coches que los re
seran distribuidos en forma que en cualquier 

(ld (i'1] < Puedan imponer su autoridad1, cuidando
^^POstura y de evitar accidentes en la 

csrtnnil^‘ld tos jefes de las Cajas con la mayor 
re»] *)utosidad las pfevericiónes del artículo 369 del 
feclu?36^? Reclutamiento, a fin de que todos los 
tova aS enteren del destino que a cada cual se

^ra ed° entregarán a los Jefes de 
duCt a rdaciones nominales de los reclutas que con-

C<in exl^rcsión del destino" de cada uno, po- 
torp()n donde reside el Cuerpo a que háya de in- 
'Ua* .'arse y lá anotación de si se le ha facilitado 
Sea*' Plat0, 7 cuchara, así como también se espe
ja el día en que causan baja los individuos en 
íi d¡c¿a X alta €n su Cuerpo. También entregarán 
^Ue ; ^íes de partido las hojas de ruta, en las 

carán los socorros facilitados, a que se re- 
8entc 6 • aParfadp d) de la regla tercera de la prc- 
rteSp ' ’jcular, y el día .hasta eí cual inclusive co-

Todos los indicados datos serán dados a conocer 
a los reclutas por los jefes de partida, quedando és
tos últimos obligados a entregar los, mencionados 
docummtos a los jefes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán directamente a los 
Cuerpos copia de los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las filiaciones, en las 
que, no obstante, se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado. . ' .

g) Los jefes dé las Cajas darán cumplimiento 
exacto a los artículos 370 y 372 del reglamento de 
Reclutamiento, debiendo los jefes de los Cuerpos 
nombrar personal (pte reciba a los reclutas a su lle
gada. '

Quinta. DisposicioMés finales.—a) Los reclutas 
causarán alta en los Cuerpos al día siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de recluta, o sea aquél 
en que deban efectuar sü incorporación en ellos. A 
partir de ese día de alta, tendrán derecho al haber, 
pan y.demás devengos reglamentarios que les serán 
reclamados en sus Cuerpos de destino.

lambién estos últimos reclamarán, por nota, lo 
correspondiente a los socorros que en el caso de 
fuerza mayor, según se prevé en el apartado d) de 
la regla cuarta, haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante la marcha de incorporación.

b) T^os Cuerpos no reclamarán el importe de la 
primera puesta a los presuntos inútiles, ni la entre
garán a éstos hasta que sean declarados definitiva
mente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lleven los re
clutas a su incorporación a los Cueiipos se desinfec
tarán y se depositarán en el almacén de los mismos, 
excepto las interiores, que ¡x)drán seguir usando, si 
así lo desean, pero también desinfectadas previa
mente. , , .

c) Los jefes de los Cuerpos remitirán a este Mi
nisterio, en la primera decena de mayo próximo, 
los estados que previene el artículo 372 del repetido 
reglamento. .

d) Los Capitanes generales de las regiones, Ba
leares y Canarias, y Jefe superior de las. Fuerzas 
militarés de Marruecos, dictarán y remitirán a este 
Ministerio las instrucciones que estimen precisas pa
ra el cumplimiento de la presente Real orden; re
solverán cuantas dudas se presenten, a no ser que por 
su importancia consideren preciso comunicarlas a es
te Ministerio; solicitarán de los Gobernadores ci
viles se inserte esta circular en ¡os Boletines Oficia
les de las respectivas provincias, con objeto de que 
llegue a conocimiento de todos los interesados; ten
drán muy presente todo cuanto se previene en el ca
pítulo XV del reglamento de Reclutamiento, y ele
varán a este Ministerio, en la segunda decena de 
mayo, el resumen y observaciones a que se refiere 
el artículo 373 del citado texto. Por último, las ex
presadas autoridades interesarán también de los Go
bernadores civiles que en las estaciones del ferro
carril que juzguen conveniente haya fuerzas de la 
-Guardia civil y de Seguridad para asegurar el orden, 
y que aumenten, si fuera preciso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas. ,, .

e) Todos los Cuerpos y unidades del Ejército 
pasarán la revista de Comisario del mes siguiente 
al en que se incorporen los reclutas, así como las 
sucesivas, con la fuerza presente en filas que les 
resulte después de dicha incorporación y de los li- 
c nciamientos que por este Ministerio se ordenen.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
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años. Madrid, 12 de febrero de 1929.—Berenguer. 
Señor,..

(Dd Diario Oficial del Minisi crio del E^ér- 
cilo, dd 13 de febrero de 1930, donde 
aparecen los estados que se mencionan.)

MINISTERIO OE ECONOMIA NACIJNAL

REAL ORDE.N dictando reglas para optar, en lo sucesivo, 
al cargo de Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Nitm. 74.

limo. Sr.: El párrafo 4.0, del apartado b), del 
articulo I2, del Real decreto-ley, número 7II, del 
Ministerio de Economía Nacional, de fecha l.° 
de marzo de I929, dispone que, para optar en lo 
sucesivo al cargo de Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias, será indispensable ha
llarse en posesión del titulo de Inspector muni
cipal. mediante examen-oposición, en la forma que 
determinará el Reglamento.

Aprobado el. Reglamento para la ejecución del 
citado Decreto-ley, por Real orden de 6 del pro
pio m6s, número 734, se consignó, asimismo, en 
el articulo 3I2, que, para pieder optar en lo suce
sivo al cargo de Inspector pecuariomunicipal, se
rá preciso haber obtenido el título al efecto, me
diante examen-oposición, con arreglo al Regla
mento, Cuestionario y forma que, a propuesta 
de la Inspección general y con informe de. la Jun
ta Central de Epizootias, determine el Ministe
rio de Economía Nacional, pero respetando, co
mo no podía menos, los derechos adquiridos, a 
los Inspectores municipales que viniesen desem
peñando el cargo en propiedad, y justificasen que 
en su nombramiento se observaron los preceptos 
legales vigentes en la materia.

Varios Inspectores que obtuvieron, reglamen
tariamente, la plaza en propiedad, y algunos que 
ingresaron por oposición o que tienen aproba
das oposiciones a Inspectores provinciales y que, 
por circunstancias varias, no desempeñan íióy el 
cargo, han acudido a este Ministerio en súplica 
de que se les reconozca el mismo derecho que 
el artículo 3I2 concede a los que actualmente 
prestan servicio, de figurar como Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad pecuarias, y ob
tener el correspondiente título para poder con
cursar plazas, sin necesidad de someterse a nue- . 
vo examen.

Y considerando justas y atendibles las razones 
expuestas por los recurrentes, y estimatído a la 
vez de urgente necesidad, en bien del servicio, 
organizar los Partidos Pecuarios municipales, co
nocer, a ulteriores efectos, las Inspecciones que se 
hallan cubiertas reglamentariamente, y los Ins
pectores que tienen derecho a obtener el’ título, 
sin el previo examen-oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1? Que, por la Dirección general de Agricul

tura, se ordeoe a los Inspectores provinciales de 
Higiene y Sanidad pecuarias, procedan con toda la 
urgencia posible, a formular un proyecto de Cla
sificación de Partidos Pecuarios o Inspecciones 
municipales de las respectivas provincias, en la

fornia prevsta en el articulo 3I l, del Reglan1Cll‘L 
de Epizootias. " | ; ■

'q“ier p"' y

2 .0 Que, sin perjuro de dicho trabajo. ) I 
efectos de lo (¡ue del mismo resulte, se r 
desde luego, el título-credencial de Inspector 
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias, con । recho a concursar plazas de cualqulv. ¿'-"'"¿ii,! 

■ sin necesidad de someterse a examen-oposa 
a lavor de todos los Veterinarios que just'1"l11- 

1 debidamente, (¡ue desempeñan o han deseinp1 a 
j do el cargo en pro])iedad, que lo pbtuvieron 

arreglo a los preceptos vigentes, en la ¡ecb-1 
su noml)ramiento. y que m> han sido objeto, 
correcciones por faltas en el servicio, así co111^ . 
favor de los que justifiquen haber aprobado op 
siciones para Inspector provincial,o nnunicip3 
cuyo efecto, los interesados que se crean 
recho a ello, y quieran hacerlo valer, lo sul,c Q 
rán de la Dirección general de Agricultu’a. 
conducto de la Inspección provincial r€6l}eCL¡i- 
y con informe de la misma, en el plazo de 
renta días naturales, a contar desde el 
te al en que aparezca esta Real orden en la , r 
ceta de Madrid", con arreglo al moílelo quC 'iyí 
bli-cará la Dirección general, y acompañan'!" 
justificantes que se indicarán, debidamente 

yvt 
tiug 
Vei 
Tee 
lim 

r los
Pre 
ale

Pía: 
tJIlC

integrados. , • . e :
3 .“ Por la Inspección general de H'g1 ''V. 

Sanidad pecuarias, serán examinados los/'^^. 
dientes de los solicitantes, y previos los 
y comprobaciones que estime pertinentes. 
pónurá, a la Dirección general de Agncn. ] 
ios (pie merezcan aprobación, y se extendera 
correspondientes títulos-credenciales. <I11C 1[lira ' 
firmados por el Director general de ", 
e Inspector genera’ de Hig-.ene y Sani ! 
lias, y entregados a los interesados, nna vc 
gistrados en el libro correspondiente d" 
])ección general, publicándose relación de ios 
mos en Ja “Gaceta de Madrid". , . p^r

4? Una vez aprobada la clasificación '/ c(),r I 
tido.s Pecuarios müni'cipate^ se entendei an p, 
solidados en sus cargos, cón la antigüeda' 
fecha de su nombramiento, los Inspectoic1’ 
vinieren desempeñándolos en propiedad y 
sen adquirido el título, y serán declaradas (j. 
tes y anunciadas a concurso, las plazas 
tillares no hubiesen acreditado .sus derecho^ 
que desempeñan varias Inspecciones a la ed 
tarán por la (pie más les convenga, teniei^tícir 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 2P del 3 
lo 308 del Reglamento de Epizootias; d 
do, no obstante, seguir atendiendo otras 
carácter de interinos hasta su provisión y 
piedad, si con ello no se resiente el ’

5." Como los trabajos a que se re ,erjón ■ 
Real orden, van encaminados a la amP,1J^ atr 
mejora del servicio, los gastos de I’erst>‘/in cf1' 
xiliar y material que se originen, se abona 0 
cargo al capítulo 6.°, artículo lo, concepto 
vigente presupuesto de este Ministerio, 1 
intervención de la Delegación del Tribu11 , 
premo de la Hacienda pública. co^00''

De Real orden lo digo a V. I. para SU L 
miento y efectos que se indican. Dios gll‘ ^3» 

I. muchos años. Madrid. 16 de enero ( ' 
Andes.
Señor Director general de Agricultura. 

(“Gaceta" 26 enero 193o'
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MODELO OUE SE CITA

1LMO. s h . d ir e c t o r  GENERAL DE AGRICULTURA:
y^1^' '• •• .............  de ... anos de edad, natural de .. .......................... , provincia de .. .. ...

d° ........................ > domiciliado en......................... ... con cédula personal del corriente ejercicio, de
Vete."". ’ n^mero expedida en........ . ...............el ....de .................... de 19 ... .., de profesión 
rrL.cl"lll,ri0, In8Pector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, sin antecedentes penales ni haber sufrido co- 
(¡0) IX°S Pür iullas en el servicio, circunstancias que acredita con la cédula, partida de nacimiento legalizada, les- 
iosd*'.10 nOtai‘iul de su Ululo profesional, certificación de antecedentes penates, certificación de sus nombramien 
Prest*3 I"Specl01' municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, en virtud de concurso (u oposición), y de los servicios 
a| e|.1Ud°8 y hQbere8 disfrutados y declaración jurada de no haber sufrido correctivos por faltas en el servicio, que, 

®clo acompaña, a V. j„ como mejor proceda, expone:
pía,.'Ue de8emPcna 0 ha desempeñado en propiedad, en virtud de nombramiento en forma reglamentaria, las 

dé Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias que a continuación se reseñan, con el haber anual 
16 se indica:

PLAZAS QUE DESEMPEÑA O HA DESEMPEÑADO

Pr o v in c ia MUNICIPIO

o Agrupación.

Forma 
de 

nombramiento.

Fecha 
de la loma 

de posesión.

Fecha 

del cese.

Tibmpo 
servido.

A. M. D.

Haber anual 
disfrutado.

Pesetas.

^ei'O ICUn*^DdiOi a su juicio, las condiciones que exige la Real orden del Ministerio de Economía Nacional, núr 
Irisp , * ' > de fecho........ ................ , inserta en la Gaceta del...................., para la obtención del titulo de e 

‘hUnicipal de Higiene y Sanidad pecuarias a que se refieren los artículos 12, apartado b), párrafo 4.°, del 
Puru ' Cc’’el0-ley de t» de marzo de 1929, reformando la de Epizootias, y 312 del Reglamento para su ejecución, 

COncnrsar plazas de Inspector pecuario municipal en cualquiera provincia sin necesidad de someterse 
Xümen.oposicióu, 

vti8, *• suplica: Que habiendo por presentada en plazo hábil esta instancia con los documentos juslificaii- 
Pedidy c'ludos Y Previos los informes y comprobaciones que se estimen pertinentes, se digne acordar le sea ex- 

O el correspondiente titulo de Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias.
"acia que espera merecer de V. I , cuya vida Dios guarde muchos años.

Lugar, fecha y firma del interesado.

INFORME DE LA INSPECCION PROVINCIAL

tDOs' lsl° lu Precedente instancia y examinados los documentos que se acompañan, aparecen justificados los exlre- 
e* ''Heredado alega, sin que de los datos y aulecedenles obrantes en esta Inspección provincial aparezca 

' eu contrario (o lo que aparezca respecto a prestación de servicios y correcciones sufridas).

El Inspector Provincial,

M.C.D. 2022



530 BOLETIN OFICIAL :

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN declarando que las entidades consumido- ; 
ras que exploten por sí mismas minas de carbón y utili
cen determinadas clases del combustible producido, po
drán aumentar su producción en la cantidad necesaria para 
cubrir su propio consumo, previa renuncia del cupo libre 
que les está asignado en igual cuantía o con un rtiargen 
de expansión de un tanto por ciento que en cada caso habrá
de fijarse.

de un tanto por ciento que en cada caso habrá

Núm. 24.
Ihno. Sr. : Real orden de 19 de mayo de 1928 

obliga a las Empresas explotadoras de minas de car
bón a limitar el aumento de producción al 10 por 
100 de SU producción normal, y atribuye al Comité 
ejecutivo de Combustibles sólidos del Consejo Na
cional de Combustibles, la facultad de autorizar ma-
yores aumentos, apreciando en cada caso la calidad 
del carbón producido y la seguridad de su coloca
ción en el mercado.

. Pueden concurrir principalmente estas circunstan
cias en las minas explotadas por entidades consumi
doras que. atendiendo a sus propias ««eesidades con 
las clases más inferiores del carbón que producen y 
reservando para la venta las. más solicitadas por el 
mercado, hagan expresa renuncia del cupo de libre 
consumo asignado a las industrias que ejercen y pre
tendan cubrir este cupo con el aumento de produc
ción correspondiente.

V siendo de justicia que los casos en que concu
rran tan favorables circunstancias sean resueltos con 
arreglo a normas de carácter general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
, 1.a Las entidades consumidoras que exploten por 

si mismas minas de carbón y utilicen determinadas 
clases del combustible producido, podrán aumentar 
su producción en la caiitidad necesaria fiara cubrir 
su propio consumo, previa renuncia del cupo libre 
(fue les está asignado-en igual cuantía o con un mar
gen de expansión de un tanto por ciento que en ca
da caso habrá de fijarse, siempre que el carbón so- 

-brante, dedicado a la venta Sea de la clase o calidad 
más Solicitadas por el mercado. .

2.° El, Comité ejecutivo de Combustibles sólidos 
autorizará en tales casos el aumento de producción, 
previa la comprobación de los datos aducidos por 
las Empresas solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1930.—Benjumea.
Señor Presidente del Consejo Nacional de Combus

tibles.
(“Gaceta" 29 enero 1930.)

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN autorizando a la Sociedad anónima "Fu

migaciones Sanitarias" para practicar las operaciones sa
nitarias a que hace referencia el Reglamento de 22 de 
mayo de 1929, en las provincias o localidades-' dónde no 
se haya otorgado preferencia a los Institutos provinciales 
de Higiene o a los Ayuntamientos.

Ñúm. 95.

limo. Sr.: Vistas las instancias presentadas en 
este Ministerio ipor D. Antonio Carmona Delgado.

. . . . • 1Consejeró Director de la S. A. “ Fíumigactones - 1
nitarias". establecida en Madrid. Avenida de y ■ 
Margal!, número 9. pidiendo autorización Etia ■ 
práctica de las operaciones que señala el Eeglan^JI 
to aprobado por Real orden de 22 de mayo de 1 - r 
("'í ¡aceta” del 28): r i

Resultando que. a los efectos del artículo -/ 1 I 
níéncionddó Reglamento, acompaña Metnoria. co | 
ofensiva del desarrollo, forma y extensión |lu<' , j. 
He tener los servicios solicitados por esta ^()1C1.C( ‘ r.r 
documentos que acreditan la aptitud técnica de. 1 - 
sqnál; planos de ros edificios y lo-'ales donde l’ 
tende instalar los sérvicins. señalando la 
que hetudmente tiene; procedimiento <|uc ha de 
picar n las operaciones; relación del material 
fine despone y del que disjxmdrá en su dia: (|e 1
do de pruebas efectuadas en el Pa^Ue ( -'«E R 
Sanidad, con el producto y aparatos qu* P* 
emplear y descripción de los mencionados ap:"-1 
certificado suy.rfto por un Ingeniero, que trata.|¡]r 
los factores de seguridad, bajo los cuales lps 
dros destinados al envase de ácido cianhídri1'" J 
den almacenarse y transportarse, y el informe 
Inspector provincial de Sanidad de Madrid: jie

\ istas las R-erdes órdenes de 28 die mayo. 
junio, 11 de octubre y 9 de diciembre de 
2 v 3 de enero tlel corriente año. _ ..

De acuerdo con lo propuesto por la Dirección k i 
neral de Sanidad. ' - qf

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien au'."" 
a la S. A. “Fumigaciones Sanitarias”, estable"1, ¡. 
esta Corte. Avenida de Pi y Mlargall. 9. para 
car las operaciones sanitarias a que hace ren 
cía el Reglamento de 22 de mavo de 192A nn 
provincias o localidades donde se haya otorgado 
ferencia a los Institutos provinciales'ch ; 
los Ayuntamientos, previos los requisitos ql'e je 
la norma 3.a de la Real orden de 11 de octuo1 
1929.

De. Real orden lo digo a V. I. para su 
miento y efectos. Dios guarde a V. I. mucho? ' 
Madrid. 25 de enero,de 1930.—Martínez An’1 ('
Señor Director general de Sanidad del Reino-

(“Gaceta” 29 enero

t 
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REAL ORDEN disponiendo que lo establecido d6 
tículos 77 y 78 del Reglamento orgánico dd 
‘.arteros urbanos, se entienda ampliado para el ^¡nd1' . 
miento de lo qúe en’ los mismos se preceptúa P"fqV1' 
cado en los apartados l.® y 2." del informe 
se.inserta.

1

Núm. 98.
limo. Sr.: Al tratar de liquidar la Adm1.n 

ción Principal de Correos de Valencia, las <n, lo’ 
cantidades^ <pie' en virtud1 de lo establecido ‘ 
artículos 77 y 78 del vigente Reglamento :! 
del Cuerpo de Carteros urbanos, dejó ixuid'c ^.vll 
su, fallecimiento el Cartero jubilado D. l>e' '" 
Gómez, sé suscitaron, algunas dificultades «o p^í 
])retación de dichos preceptos, que. conocí¿eí 

. esa' Dirección general, se consideraron debn 
llevadas a la Asesoría Jurídica de la niW9,.e I 
que esta informase sobre el aspecto lo^1 
cuestión.

o organismo ¿s tL

la

, El tnfoh¿e del expresadi 
' siguiente:

"limo. Sr.: Por el Negociado de Cárter^ )e sf 
nos se remite a esta Asesoría un oficio en -1 1
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